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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Expediente No. 2021-00197-00 
 

1. Previo a decidir sobre la liquidación de crédito allegada, requiérase a la parte 
demandante para que aporte una nueva liquidación teniendo en cuenta para ello lo 
dispuesto en el mandamiento de pago y el auto que ordenó seguir adelante con la 
ejecución respecto de los conceptos allí decretados. Lo anterior, porque el cálculo 
matemático no es claro respecto al tipo de intereses liquidados, pues adviértase que 
se indican intereses corrientes y el cuadro final donde resume cada obligación, refiere 
intereses moratorios. Aunado a lo anterior, deberá tener en cuenta que los abonos 
realizados deberán imputarse siguiendo las reglas exigidas en el artículo 1653 del 
Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital (anexo 036).  

 
2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 038). 

 
3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

“QUINTO” del auto adiado 22 de julio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 28/09 de 2022 
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Expediente No. 2021-00344-00 

          Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la solicitud elevada por el 
apoderado judicial de la parte demandante en anexo que antecede, secretaría proceda 
a rendir un informe detallado de la forma en que se realizó el emplazamiento ordenado 
en el asunto de la referencia y los lineamientos que se siguieron para tal fin, teniendo 
en cuenta para ello, además lo señalado por el togado en anexo 036.   

 
CÚMPLASE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00117-00 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte actora no 
fue objetada dentro del término de traslado y se encuentra ajustada al mandamiento 
de pago y a la orden de seguir adelante la ejecución, el Despacho le imparte su 
aprobación (anexo 021-022). 

 
2. Secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Circuito de 

esta ciudad, para lo de su cargo, conforme lo ordenado en el numeral quinto del auto 
adiado 22 de julio de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 28/09 de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _146___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00183-00 
 

1. Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte actora no 
fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 12). 

 
2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 14). 

 
3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

“QUINTO” del auto adiado 16 de agosto de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 28/09 de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _146___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00431-00 
     

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no dio cumplimiento 
a lo ordenado en el auto inadmisorio adiado nueve (9) de septiembre de 2022, por lo 
que el Despacho sin mayores consideraciones y con apoyo de lo reglado en el artículo 
90 del C.G. del P., DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda por la razón expuesta. 

2. No hay lugar a ordenar la devolución de la demanda y los anexos, como 

quiera que toda la actuación cursó de manera digital.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado 

y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 28/09 de 2022 
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Expediente No. 2022-00477-00 
 
       CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424, 
430 y 468 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  
 
      Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo 
para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MAYOR CUANTÍA a favor de 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A - HITOS y en contra de JOSE FANOR 
QUICENO y MARIA ALICIA OLIVARES NIÑO, por las siguientes sumas y conceptos:  
 

1. Pagaré No. 79279878.   
 
1.1.  Por la cantidad de 462.525,6144 UVR, por concepto de saldo capital acelerado, 
que, en pesos al 8 de septiembre de 2022, equivalen a la suma de $145.303.386,66. 
M/cte., contenidos en el pagaré de la referencia.   
 
1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el numeral que precede, causados 
desde la presentación de la hasta que se verifique su pago, liquidados conforme lo 
pactado en el título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 
19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del 
Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  
 
1.3. Por el valor de 7.908,0349 UVR por concepto de capital contenido en 7 cuotas 
correspondientes a los periodos de marzo a agosto de 2022, que en pesos equivalen 
a la suma de $2.484.274,36. M/cte., contenidos en el pagaré de la referencia y 
discriminadas en el acápite de pretensiones.   
 
1.4. Por el valor de los intereses moratorios sobre el numeral que precede, causados 
desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique su pago, liquidados 
conforme lo pactado en el título valor, siempre que no exceda los límites establecidos 
en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 
de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  
 
1.5. Por el valor de 16.853,0918 UVR por concepto de intereses corrientes pactados y 
contenidos en 6 cuotas correspondientes a los periodos de marzo a agosto de 2022, 
que en pesos equivalen a la suma de $5.294.324,63. M/cte., contenidos en el pagaré 
de la referencia y discriminadas en el acápite de pretensiones.   
 
     Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
     Tercero: DECRETAR el embargo del bien hipotecado identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-443102 a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, quien posteriormente endosó en propiedad a la aquí 
demandante TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A – HITOS, identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-443102. Líbrese el oficio de embargo de rigor. 
 
     Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los artículos 
291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto con los 
intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, los cuales 
correrán simultáneamente. 



H.Q. 

 
    Quinto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 
   Sexto: Se reconoce personería jurídica al togado JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA, en calidad de representante legal de la sociedad GESTICOBRANZAS 
S.A.S, ultima que actúa como apoderada judicial de la parte demandante en los 
termino y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 28/09_ de 2022 
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Expediente No. 2022-00478-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Como quiera que se persigue el pago de una obligación en dinero, también 

con el producto del inmueble gravado con garantía real y que ese gravamen fue 
constituido a favor del demandante por la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A 
SOCIEDAD FIDUCIARIA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO P.A.OPEN 2 quien actualmente tiene la administración 
del citado inmueble, y que la figura de Litisconsorcio resulta improcedente en virtud de 
la naturaleza de este, adecúense las pretensiones de la demanda en tal sentido, en la 
medida que la sociedad fiduciaria no actúo como hipotecante sino en nombre de la 
hipotecante. 

 
2. En consonancia con lo anterior, adecúense tanto los hechos y como las 

pretensiones de la demanda.  
 
3. Para el efecto y mayor claridad, y, de ser necesario, intégrese en un solo 

escrito la demanda con la subsanación ordenada en mensaje de datos; téngase en 
cuenta que conforme lo normado en el artículo 90 del C.G. del P, el presente auto no 
es susceptible de ningún recurso. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 28/09 de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. ___146_ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00479-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Precise la fecha desde la cual afirma ejerce actos de posesión sobre el 

inmueble objeto de usucapión.  
 
2. Alléguese el certificado de avalúo catastral vigente, del inmueble objeto de 

usucapión. 
  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 28/09 de 2022 
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de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00480-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguese poder conferido por la parte demandante para iniciar la presente 

demanda, remitido al togado desde la dirección de correo electrónico de estos e 
indicada en el acápite de notificaciones, conforme lo previsto en el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022, o en su defecto alléguese el mismo con nota de presentación personal 
(artículo 74 del C.G.P.). Lo anterior, por cuanto en la constancia de remisión aportada, 
se advierte que la dirección de correo electrónico desde la cual se envía el poder no 
corresponde con la señalada en el acápite de notificaciones como dirección de los 
demandantes.  

  
2. Adjúntese el certificado Especial del bien inmueble objeto de usucapión 

conforme lo prevé el artículo 375 del C.G.P., actualizado, por cuanto el mismo si bien 
fue aportado, data del año 2021, e igualmente deberá dirigir la demanda en contra de 
todas las personas que allí relacionen como titular de derecho de propietarios.  

 
3. Alléguese el certificado de avalúo catastral vigente, del inmueble objeto de 

usucapión. 
  
4. Adecúese el encabezado de la demanda, precisado la parte demandante y a 

quienes se demandan, pues el mismo tal como se encuentra redactado, resulta 
confuso.  

 
5. Diríjase la demanda en contra de los herederos determinados e 

indeterminados de la causante HERSILIA JIMÉNEZ DE BUITRAGO, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 87 del C.G.P 

 
6. Para el efecto y mayor claridad, y, de ser necesario, intégrese en un solo 

escrito la demanda con la subsanación ordenada en mensaje de datos; téngase en 
cuenta que conforme lo normado en el artículo 90 del C.G. del P, el presente auto no 
es susceptible de ningún recurso. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 28/09 de 2022 
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La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00481-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206 del C.G. del P., 

discriminando cada uno de los conceptos reclamados a título de perjuicios, y para el 
caso en concreto los frutos dejados de percibir.  

 
2. Apórtese el dictamen pericial del cual se quiere hacer valer la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 del C.G. del P., el 
cual debe ser rendido por perito o entidad oficial.  

 
3. Adecúense las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que, si bien 

se enunciaron como principales y subsidiarias, en la forma como se impetraron se 
excluyen entre sí, por lo tanto, por cada demandante formúlense de manera separada 
las pretensiones principales, subsidiarias y consecuenciales de condena. 

 
4. Acredítese el requisito de procedibilidad respecto de la parte demandada, 

exceptuando a la ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA, teniendo en cuenta que en 
relación con esta se presentó solicitud cautelar. Así mismo, dese cumplimiento al 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 28/09_ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. ___146_ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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Civil 008
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00483-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Aclárese y de ser el caso adecúese el valor pretendido como intereses 

corrientes, en razón a que conforme se advierte del pagaré objeto de ejecución, dicho 
rubro se pactó y por ley corresponde a los periodos entre la fecha de creación del 
pagaré y el vencimiento de este, lo cual atañe a los periodos comprendidos entre 1 de 
abril de 2021 al 8 de julio de 2022, y en la demanda se solicitan intereses corrientes 
hasta septiembre de 2022, es decir, con posterioridad al vencimiento de la obligación, 
lo cual resulta improcedente. 

 
2.  Precise en el inciso 2° del numeral 1.3., si se pretende cobrar intereses 

moratorios sobre el capital ejecutado. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 28/09 de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _146___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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